
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-00726-00 
      Cuaderno Principal 

 
Las direcciones de correo electrónico informadas por los abogados 

NICOLAS URIBE LOZADA apoderado judicial de la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. (Llamado en Garantía), y MARÍA 

CRISTINA ALONSO GÓMEZ apoderada judicial de la sociedad HDI 

SEGUROS S.A. antes GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

(Llamado en Garantía), obren en autos para los fines procesales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42, hoy 28 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


